
trativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en
relación con los artículos 59.1 y 60.1 de la Ley 2/1984, de 7 de
junio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 115.1 en relación con el 48, ambos de Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la Ley 30/1992 antes cita-
da, o cualquier otro recurso que estime procedente.

En el supuesto de no hacer uso del derecho que se le comunica
le asiste, una vez transcurrido el plazo legalmente establecido, la
presente Resolución adquirirá el carácter de firme, y por la Conse-
jería de Economía, Industria y Comercio, de la Junta de Extrema-
dura le será comunicada la forma, lugar y plazos de pago del im-
porte de la sanción impuesta, en el periodo voluntario, en virtud
de lo dispuesto en el art. 4 del Dto. 67/1994 (D.O.E. 24.5), por el
que se aprueba el Reglamento de recaudación de multas de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

En el caso de que no procediera a su abono en el periodo volunta-
rio, igualmente por la referida Consejería de Economía, Industria y
Comercio se le requerirá su pago en vía ejecutiva de apremio, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.3 del Dto. 67/1994, ya citado.

Asimismo se hace saber que dicha Resolución se encuentra a dis-
posición del destinatario en el Departamento de Sanciones del Ser-
vicio Territorial de Badajoz de esta Consejería.

Badajoz, a 13 de octubre de 1999.–La Jefe del Servicio Territorial
de Badajoz, INMACULADA RODRIGUEZ FLORES.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 20 de octubre de 1999, sobre
comienzo de operaciones de clasificación de
vías pecuarias en el término municipal de
Cabañas del Castillo.

Acordada por el Ilmo. Exmo. Sr. Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente la realización de la clasificación de las vías pecuarias
que puedan existir en el término municipal de Cabañas del Casti-
llo, de la provincia de Cáceres, y de conformidad con lo estableci-
do en los artículos 5.º y 10.º y concordantes del vigente Regla-
mento de Vías Pecuarias de Extremadura, aprobado por Decreto
143/1996 de 1 octubre, se hace público, para general conocimien-
to, que las operaciones de referencia darán comienzo a las 12 h.
del día 10 de enero de 2000, teniendo como punto inicial de reu-
nión el Ayuntamiento de dicho municipio.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la Sección
de Vías Pecuarias, ostentando don Luis Javier Toro Gómez la repre-
sentación de la Administración.

Todos aquéllos que se consideren interesados, podrán asistir a di-
cho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas.

Mérida, a 20 de octubre de 1999.–El Secretario General Técnico,
ANTONIO P. SANCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 20 de octubre de 1999, sobre
comienzo de operaciones de clasificación de
vías pecuarias en el término municipal de
Campillo de Deleitosa.

Acordada por el Ilmo. Exmo. Sr. Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente la realización de la clasificación de las vías pecuarias
que puedan existir en el término municipal de Campillo de Delei-
tosa, de la provincia de Cáceres, y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 5.º y 10.º y concordantes del vigente Regla-
mento de Vías Pecuarias de Extremadura, aprobado por Decreto
143/1996 de 1 octubre, se hace público, para general conocimien-
to, que las operaciones de referencia darán comienzo a las 12 h.
del día 14 de diciembre de 1999, teniendo como punto inicial de
reunión el Ayuntamiento de dicho municipio.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la Sección
de Vías Pecuarias, ostentando don Juan Carlos Barroso Terrón la
representación de la Administración.

Todos aquéllos que se consideren interesados, podrán asistir a di-
cho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas.

Mérida, a 20 de octubre de 1999.–El Secretario General Técnico,
ANTONIO P. SANCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 20 de octubre de 1999, sobre
comienzo de operaciones de clasificación de
vías pecuarias en el término municipal de
Fresnedoso de Ibor.

Acordada por el Ilmo. Exmo. Sr. Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente la realización de la clasificación de las vías pecuarias
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